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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 19TEL01803A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-36 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2017LAB-ANCE04176, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

Nombre genérico: LÁMPARA DE LED

Tipo(s): SALTO DE FRECUENCIA

Subtipo(s): BLUETOOTH

Marca(s): TECNOLITE

Modalidad: CON PRUEBAS DE TIPO PARA FAMILIAS DE PRODUCTOS MÁS 

SEGUIMIENTO
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. 

DE C.V.
Bodega(s): AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. LOS ROBLES  MUN. ZAPOPAN , C.P. 

45134, JALISCO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85437099; ANC1901A00003238

Modelo(s): A19SB-LED/001/40,   A19SB-LED/001/30

Especificaciones:

Modelo Evaluado: A19SB-LED/001/40

Banda de Frecuencia evaluada:

2 400 MHz - 2 483,5 MHz (Bluetooth)

A máxima potencia de salida del EBP, PIRE medido: 3,524 E-3 W

SALTO DE FRECUENCIA 

Anchura de banda del canal de salto a 20 dB (AB 20dB): 670,0 kHz

Número de canales de salto (N): 79 canales

Tiempo promedio de ocupación (t) de canal de salto por periodo: 422,0 E-6 s

Tamaño del periodo (T) para el número de canales de salto: 0,033 s

Potencia pico máxima de salida: 137,277 E-6 W

Separación entre frecuencias de portadora de canales de salto adyacentes: 989,0 

kHz

Ganancia: 0,0 dBi
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De conformidad con la Norma NOM-208-SCFI-2016 (IFT-008-2015), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

7 de febrero de 2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 31 de mayo de 2019, con 

vigencia definitiva para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es 

fundamental asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a 

consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:VGJB Supervisó:JBL

FAUSTINO FLORES CHACON

GERENTE DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD
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Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

CLAUSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

19TEL01803A00R00|10510|4275|31/05/2019 12:54:44 p. 

m.|DQbiIDWGUZsk8-|m|-YvaqOS-|s|-Lf6U5LCzgQJG3gxx38lkN-|s|-EPhEkgRPGxg7ooImalxUPYBoMOFwZ-|s|-2KFXYVWSf0U

x5l0IodLftnibpMDRKzOfhoYOWS6ZdS7zcyt3S8YT39v3bx9aHqMpXC0MuAA4FMedqD4HHG2tzaJhyxDUMmJqsBNxva8h1LRW

9FjLJkbVhdOyHKRfB6s-|d|-NoSeI9-|m|-MjdiNNAXEPxO4Xu3CakQfR0Xzoif7nktUcDLfAJHWdd6-|s|-AV5afGTaIuqchdZyHPYtEtt

en5TKPqRzyeZ0pdetVVIHXH4Sjnd33eDOeW37QcoXfx0wkudygmU9cLUyWIkbrnWa0U8xJDuLqc689MIYAnkgtIaXTCn0iyqW1f

kzf5jJK2v-|m|-sjJuRBHNFMX0sox-|s|-

-|d|-MHAMHf4ZSaYNv1Kc-|m|-2BMtYg4xr-|s|-zCPLL6IFbh9RYOqk3r3nsxiq4OYqHYoJ3MuV1m0F3BckLwJY4yEqGBpdrIQZj1C

vloof1l5mch5Xg2YI1KwLZVV0BkJz563J8zW3geFSVEPW1XO38NrQ-|s|-j95Kk93V0ZtAOF2BZaciSm-|s|-uspbZ4t-|s|-bqvtAr4oS

XtHXV0fP2spdQH-|s|-9-|d|-CZ5YvfbFjJoF4bBdAMv8CKCgKm-|m|-asghov3Fdg2SYcv4ARkF8lvBFvKaMAyJjf0geJXaQkQNrUm2

qjCohtT1M7sJoFqODIwj8kEXOcbREGp4gNAx9M2FX2gNZpD9ruJy-|m|-OUwdoOrUUjQ8NDD9RAaJ9GRspHXUUFjCK7Ri2-|

s|-hVUg9HzHoANvdCcsb11co0U9Mm7S2ozTv7-|d|-qUepl5pwvNP9ynewMlu2ES8e-|m|-GfnJeY207lDncLZBzaJXyqrj2cnR9KT

ozseKjHTuYuSQhwlCULLd4F7c6EGQSwdCGOHHmZ7D6sIfqRuGhAwoUNA-|m|-yEOACK-|m|-

-|s|-yFNAuxSNIXg8F9TCQfrEq9ykGwkTjOnfyf9sHJbKc3S-|m|-zSGfOXfc2PZNMjwT9fLnOhfge7TF8sHGvnG-|rqm|-
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